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Nota:
1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.
2. Los estratos residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.
3. Los usuarios comerciales e industriales pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 8,9% de su valor.
4. El cargo por conexión incluye el costo de la revisión previa obligatoria; si la revisión previa obligatoria es adelantada por un tercero, será descontada del cargo por acometida el cual hace 
parte del cargo por conexión. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización. 

“LINEA DE EMERGENCIAS 164 - (608) 6819085 
GASES DEL CUSIANA S.A.S.  E.S.P.  B.I.C.

CONSIDERANDO QUE:
1. La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

CUvm,i,j :Cargo Variable ($/m3) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

CUfm,i,j :Cargo Fijo ($/Usuario) = CUfm,i,j=Cfm,i,j

Gm,i,j :Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.
Tm,i,j :Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas Natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m
p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.
Cvm,i,j :Componente Variable del costo de comercialización ($/m3).
Dm,i,j :Costo por el uso del sistema de distribucion ($/m3).
Ccm,i,j :Costo Unitario de confiabilidad ($/m3).
Cfm,i,j :Componente Fijo del costo de comercialización expresado en pesos por factura.
2. Mediante Resoluciónes CREG 024 de 2004 para el municipio de Yopal, CREG 025 de 2004 para el municipio de Tauramena, CREG 020 de 2004 para los municipios de Monterrey, Aguazul y Villanueva, se aprobaron 
los cargos promedio de distribuciòn (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el DANE.
3. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.
4. Mediante Resolución CREG 105 006 de 2023 se prorroga la vigencia de la Resolución 003 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas com-
bustible por red de tubería hasta el 30 de junio de 2027.
INFORMA QUE:

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE NOVIEMBRE 2025

Resolución CREG 137 de 2013 Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo 
Fijo

Costo de 
prestación

%  
Subsidio

Cargo 
Fijo

Costo de 
prestación

%  
Subsidio

"CUvA 
Opción Tarifaria 

$m/3"

YOPAL
1 0,00 1.374,04 52,79% 0,00 1.536,81 55,11% 976,63

2 0,00 1.399,53 43,51% 0,00 1.562,30 46,74% 976,63

TAURAMENA
1 0,00 3.000,29 53,04% 0,00 3.237,36 49,35% 2.607,76

2 0,00 3.005,81 41,41% 0,00 3.242,88 36,79% 2.607,76

CASANARE SUR
1 0,00 3.121,54 54,60% 0,00 3.368,09 51,09% 2.712,12

2 0,00 3.122,28 43,12% 0,00 3.368,84 38,74% 2.712,12

YOPAL

Nombre Rango Consu-
mo m3

Cargo Fijo 
Total

Cargo Variable 
Total Dmij

Rango 1 0 - 60 5.792,25 813,86 502,01

Rango 2 61 - 3000 5.792,25 769,47 457,62

Rango 3 3001 - 5000 5.792,25 769,01 457,16

Rango 4 5001 - 35000 5.792,25 668,80 356,94

Rango 5 35001 - 60000 5.792,25 652,78 340,92

Rango 6 60001 - 
9999999 5.792,25 648,20 336,35

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 356,94

TAURAMENA

Nombre Rango Consu-
mo m3

Cargo Fijo 
Total

Cargo Variable 
Total Dmij

Rango 1 0 - 60 5.792,25 2.370,69 83,37

Rango 2 61 - 999999 5.792,25 2.369,61 82,29

CASANARE SUR

Nombre Rango Consu-
mo m3

Cargo Fijo 
Total

Cargo Variable 
Total Dmij

Rango 1 0 - 60 5.792,25 2.465,56 149,76

Rango 2 61 - 5000 5.792,25 2.460,80 145,00

Rango 3 5001 - 999999 5.792,25 2.452,02 136,21

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 3.870,42

Suspensión y Reconexión $ 44.900,00

Cargo por conexión $ 930.155,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 635.400,00

Mercado 
Relevante

"Cargo 
Máximo de 
Distribución 

(Dm) 
$/m3"

"Cargo Máximo 
de Comercializa-

ción (Cm) 
$/Factura"

"Costo 
Compra Gas 

(Gm) 
$/m3"

"Costo Total 
Transporte 

Gas por 
Gasoducto 

(Tm) 
$/m3"

Cargo Máximo 
de Distribución 

Subsidiado 
(Dm) $/m3

YOPAL 457,62 5.792,25 229,87 79,74

TAURAMENA 437,82 5.792,25 2.066,30 138,68 83,12

CASANARE SUR 818,13 5.792,25 2.066,30 198,10 146,46

EL MINISTRO del Interior, 
Armando Benedetti, volvió a 
encender el debate político y 
judicial en el país luego de exigir 
públicamente a la magistrada de 
la Corte Suprema de Justicia, Cris-
tina Lombana, que explique las 
razones detrás del allanamiento 
realizado el 11 de noviembre a su 
residencia en Lagos del Caujaral, 
en Puerto Colombia. Según el 
funcionario, hasta ahora la ma-
gistrada “no ha dicho” por qué or-
denó la diligencia ni qué buscaba 
exactamente.

Benedetti ha insistido en que el 
operativo se llevó a cabo sin que se 
presentara la resolución que auto-
rizaba la entrada a su vivienda, lo 
que, en su criterio, pone en duda 
la legalidad del procedimiento. 
Además, recordó que la Corte 
Suprema no es la entidad com-
petente para investigarlo, ya que 
actualmente no ocupa un cargo 
en el Congreso, lo que según él 
invalidaría la actuación.

En su cuenta de X, el ministro 
cuestionó directamente a Lom-
bana: “Hasta este segundo no ha 
dicho judicialmente por qué fue 
el allanamiento y qué encontró”. 
También aseguró que, durante la 
diligencia, la magistrada no mos-
tró ningún documento que acredi-
tara su facultad para adelantarla.

La respuesta de Lombana llegó 
a través de una carta dirigida al 
ministro de Defensa, Pedro Ar-
nulfo Sánchez. En el documento, 
la magistrada explicó que la visita 
judicial hacía parte de una inves-
tigación formal en su despacho 
relacionada con Benedetti. Añadió 
que ella misma encabezó el ope-
rativo, acompañada por agentes 
de la Dijin, la Sijin, el GOES y la 
Policía de Infancia, y que todos 
los procedimientos se hicieron 
conforme a la ley.

Sin embargo, las tensiones 
aumentaron luego de que Adelina 
Guerrero, esposa del ministro, 
denunciara haber sido sometida a 
un trato “humillante y denigrante” 
durante la diligencia. Aseguró que 
la magistrada la amenazó con una 
posible reclusión de hasta 30 días 
si no respondía determinadas pre-
guntas, y que fue interrogada so-
bre asuntos que, de acuerdo con su 
abogado, excedían el marco legal.

El episodio ha abierto un nuevo 
frente de controversia sobre los lí-
mites de la acción judicial frente a 
altos funcionarios del Estado y las 
garantías procesales que deben ser 
respetadas. Mientras Benedetti 
reclama explicaciones claras sobre 
la legalidad del procedimiento, 
Lombana defiende la actuación 
de su despacho y asegura que se 
siguieron todos los protocolos. 

Benedetti le solicita una explicación a la magistrada 
Lombana sobre el allanamiento a su casa

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA

EL SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS

HACE SABER:

Que el señor JOSE LUIS CARLOS MENDEZ RUBIANO (q.e.p.d.) quien se identificaba con cédula de 
ciudadanía 17.062.497 pensionado por el Departamento de Cundinamarca, falleció el día 22 de septiembre 
de 2025, y a reclamar la mesada causada y no cobrada, se presentó MARIA STELLA MARTINEZ 
AREVALO quien se identifica con la cédula de ciudadanía 41.798.595, en calidad de compañera 
permanente y MERCY CHARLOHT MENDEZ MARTINEZ, quien se identifica con cedula de ciudadana 
número 1.015.470.212, en calidad de hija legitima del causante.

El objeto de esta publicación es avisar a las personas que crean tener igual o mejor derecho, deberán 
manifestarlo mediante escrito radicado en la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del 
Departamento de Cundinamarca, ubicada en la sede administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, 
Calle 26 # 51-53 Torre de Beneficencia Piso 5° de la ciudad de Bogotá D.C., si es posible; o a la dirección 
de correo electrónico contactenos@pensionescundinamarca.gov.co dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 1204 de 2008.

William Moncada
Subdirector Técnico
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA

EL SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS

HACE SABER:

Que el señor JOSE LUIS CARLOS MENDEZ RUBIANO (q.e.p.d.) quien se identificaba con cédula de 
ciudadanía 17062497 pensionado de la Dirección de Pensiones Públicas de Cundinamarca de la Unidad 
Administrativa Especial de Pensiones, falleció el día 22 de septiembre de 2025, y a reclamar la pensión 
de sobrevivientes se presentó la señora MARIA STELLA MARTINEZ AREVALO identificada con la cédula 
de ciudadanía 41798595, en calidad de compañera permanente.

El objeto de esta publicación es avisar a las personas que crean tener igual o mejor derecho,

deberán manifestarlo mediante escrito radicado en la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del 
Departamento de Cundinamarca, ubicada en la sede administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, 
Calle 26 # 51-53 Torre de Beneficencia Piso 5° de la ciudad de Bogotá D.C., si es posible; o a la dirección 
de correo electrónico contactenos@pensionescundinamarca.gov.co dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 1204 de 2008.

William Moncada
Subdirector Técnico
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